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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del uno de noviembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 00174/INFOEM/IP/RR/2023 y 00176/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, quien en lo sucesivo será identificada como la parte RECURRENTE en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitudes de acceso a la información. El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]01335/ZINACANT/IP/2023
00174/INFOEM/IP/RR/2023
	SOLICITO TODOS LAS SOLICITUDES DE APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS, ASÍ COMO LOS COMPROBANTES DE PAGO DE LAS PERSONAS ATLETAS QUE SE LES HA ESTIMULADO ECONÓMICAMENTE DURANTE 2022

	01333/ZINACANT/IP/2023
00176/INFOEM/IP/RR/2023
	SOLICITO TODOS LOS FOLIOS Y ACUSES DE SOLICITUDES DE BECAS EDUCATIVAS DEL AÑO 2022


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Solicitud de Aclaración. En fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración en las solicitudes de información, en las que medularmente precisó lo siguiente: 

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

3. Desahogo de la solicitud de aclaración. En fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, la parte Solicitante desahogó las solicitudes de aclaración del Sujeto Obligado, en atención a: 

	Número de solicitud
	Desahogo de la solicitud de aclaración. 

	01335/ZINACANT/IP/2023
00174/INFOEM/IP/RR/2023
	LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA

	01333/ZINACANT/IP/2023
00176/INFOEM/IP/RR/2023
	LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA



4. Respuesta. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar respuestas.  

5. Interposición de los recursos de revisión. En fecha once de enero  de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Número de solicitud
	Recurso de Revisión 

	01335/ZINACANT/IP/2023
00174/INFOEM/IP/RR/2023
	NO ENTREGA INFORMACIÓN

	01333/ZINACANT/IP/2023
00176/INFOEM/IP/RR/2023
	NO ENTREGA INFORMACIÓN



6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 00174/INFOEM/IP/RR/2023 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y el recurso de revisión  00176/INFOEM/IP/RR/2023 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

7. Admisión. En fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

8. Acumulación. En la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintitrés al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Manifestaciones.  En fecha diecinueve de enero y tres de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados al tenor de lo siguiente:  
	Número de solicitud
	Informe Justificado 

	01335/ZINACANT/IP/2023
00174/INFOEM/IP/RR/2023
	· Oficio de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Director del Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, mediante el cual informa que durante el 2022 se otorgaron 45 apoyos tanto económicos como en especie a deportistas y atletas del municipio que participaron en competencias tanto Estatales o Nacionales, también se apoyó a la ciudadanía interesada en realizar actividades deportistas. 
· Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se remite la respuesta a la solicitud de información.

	01333/ZINACANT/IP/2023
00176/INFOEM/IP/RR/2023
	· Oficio de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó una prórroga para la atención de la solicitud de información, por treinta días.  
.



Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no rindió manifestaciones. 

10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de Instrucción. El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad de los recursos de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

De tal manera, en los presentes recursos de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del SUJETO OBLIGADO al no haber respondido a la parte RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.

Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

Lo anterior encuentra sustento en el Criterio 01/15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó un nombre o seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar las solicitudes de acceso a la información pública como concluidas, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
…”

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran los expedientes electrónicos, se determinará si las faltas de respuestas causaron un agravio a la parte Solicitante y, si la información proporcionada por el Sujeto Obligado a través de sus informes justificados colma las pretensiones de este. 

CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

Del mismo modo, es de precisar que se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida en términos del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.

Dicho lo anterior, es de recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información: 
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· Las solicitudes de apoyos económicos a deportistas. 
· Los comprobantes de pago de las personas atletas que se les ha estimulado económicamente durante el año dos mil veintidós. 

01333/ZINACANT/IP/2023
00176/INFOEM/IP/RR/2023

· Los folios y acuses de las solicitudes de becas educativas del año dos mil veintidós. 

El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuestas, situación por la cual, la parte Solicitante se inconformó. 

Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado a través del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte informó que durante el año dos mil veintidós se otorgaron 45 apoyos tanto económicos como en especie a deportistas y atletas del municipio que participaron en competencias tanto Estatales o Nacionales y también se apoyó a la ciudadanía interesada en realizar actividades a deportistas. 

Por otro lado, remitió un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicitó una prórroga para la atención de la solicitud de información por un plazo de treinta días. 
La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones. 

En atención a lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello, es conveniente traer a colación lo que establece el Bando Municipal de Zinacantepec 2023, en su artículo 21, el cual señala lo siguiente:

Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS: 
…
13. Dirección de Educación.
…
…
II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec. 
2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec. 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.

De igual forma, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec”, la cual establece que, este será un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley en cita, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, tendrá los siguientes objetivos y facultades: 
Artículo 4.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, tendrá los siguientes objetivos: 
I.- Impulsar la práctica deportiva en todos los grupos y sectores del Municipio; 
II.- Propiciar la interacción familiar y social; 
III.- Fomentar la salud física, mental, cultural y social de la población del Municipio; IV.- Propiciar el uso adecuado y correcto de los tiempos libres; 
V.- Promover e impulsar el deporte para los adultos mayores y las personas con capacidades diferentes; 
VI.- Promover el deporte de los trabajadores; 
VII.- Promover el cambio de actitudes y aptitudes; 
VIII.- Promover y desarrollar la capacitación de recursos humanos para el deporte;
IX.- Elevar el nivel competitivo del deporte municipal; 
X.- Promover la revaloración social del deporte y la cultura física; 
XI.- Promover fundamentalmente el valor del deporte para el primer nivel de atención a la salud; 
XII.- Promover la identidad del Municipio de Zinacantepec, en el ámbito municipal, estatal, nacional e internacional a través del deporte; 
XIII.- Fomentar la integración familiar y social; y 
XIV.- Facilitar a los deportistas el acceso a los servicios de salud. 

Artículo 5.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, tendrá las siguientes facultades: 
I.- Crear escuelas populares de iniciación deportiva en pueblos, comunidades, barrios y colonias del Municipio de Zinacantepec; 
II.- Crear el Sistema Municipal de Becas Académicas, Económicas y Alimenticias para deportistas distinguidos del Municipio; 
III.- Crear torneos estudiantiles permanentes en los niveles: preescolar, primaria, secundaria y media superior; 
IV.- Organizar clubes deportivos populares permanentes; 
V.- Involucrar a los sectores público, social y privado en el deporte municipal; 
VI.- Presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, metas, estrategias y resultados; 
VII.- Otorgar dirección técnica de calidad a representaciones municipales; VIII.- Otorgar asesorías al deporte formativo y de recreación; 
IX.- Promover el uso de instalaciones deportivas públicas y privadas; 
X.- Promover y desarrollar instalaciones públicas y privadas; 
XI.- Desarrollar corrientes sociales y deportivas del mérito; 
XII.- Crear el Registro Municipal de Instalaciones Deportivas; 
XIII.- Crear el Registro Municipal de Deportistas, Deportes, Clubes, Ligas y Torneos Deportivos;
XIV.- Crear el Registro Municipal de Jueces, Arbitros, Entrenadores, Profesores de Educación Física, Médicos del Deporte, Psicólogos del Deporte y Escuelas del Deporte; XV.- Brindar apoyo logístico a los eventos deportivos que se desarrollan en el municipio; y XVI.- Las demás que las leyes de la materia le señalen.

Del mismo modo, la Ley que crea al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, precisa que este Organismo contará con diversos programas como, el de deporte estudiantil, de clubes estudiantiles, de los torneos municipales, del deporte popular, de las escuelas de iniciación, de los torneos de barrios, de las instalaciones deportivas, de la capacitación, del deporte formativo y del deporte recreativo. 

Por otro lado, en lo que respecta a becas educativas, de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, la Dirección de Educación es la Unidad Administrativa que en coordinación con instancias federales y estatales se encarga de fomentar el desarrollo humano mediante la promoción de la educación. 

Es así que, de acuerdo con el artículo 85 del citado Reglamento, esta Dirección tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 85. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Educación tiene las siguientes atribuciones: 
I. Impulsar el derecho de todo individuo a recibir escolaridad básica para el fortalecimiento de su educación; 
II. Coadyuvar con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) programas de alfabetización en el municipio, especialmente en zonas rurales e indígenas. 
III. Dar a conocer convocatorias para becas a los mejores estudiantes de todos los niveles escolares del Municipio, principalmente a los de bajos recursos; 
IV. Apoyar el servicio social y prácticas profesionales, canalizando a los estudiantes de educación media superior y superior hacia las diferentes dependencias municipales; 
V. Crear un padrón de todas las instituciones educativas del municipio, debiendo ser actualizada permanentemente; 
VI. Procurar poner al alcance de los estudiantes, actividades académicas extracurriculares que fortalezcan la formación académica, el civismo, los valores y la conciencia social. 
VII. Promover la celebración de convenios de colaboración y coordinación con otras instituciones educativas y universidades. 
VIII. Informar a la población sobre programas Estatales y Federales en Educación para su aprovechamiento en pro de la ciudadanía; 
IX. Las demás que señalan las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, o las que señale el Presidente municipal.

En lo que respecta a la materia de acceso a la información, el artículo 92 establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera actualizada y permanente, lo siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
 i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
 j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m)Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

De lo anterior, se puede apreciar que, la información solicitada guarda relación con una de las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en ese sentido, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información requerida, toda vez que cuenta con un Organismo Descentralizado que brinda apoyos a deportistas y con una Dirección de Educación que conoce de las becas educativas otorgadas por el Ayuntamiento.

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los Recursos de Revisión que ahora nos ocupan, al tenor de lo siguiente: 

· Del Recurso de Revisión 00174/INFOEM/IP/RR/2023. 

En lo que hace a este Recurso de Revisión, la parte Recurrente requirió todas las solicitudes de apoyos económicos a deportistas y los comprobantes de pago de las personas atletas a las que se les ha estimulado económicamente durante el dos mil veintidós. 

El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar información, situación por la que se inconformó la parte Solicitante. 

En consecuencia, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado, a través del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte informó que durante el año dos mil veintidós, se otorgaron cuarenta y cinco apoyos tanto económicos como en especie a deportistas y atletas del municipio que participaron en competencias tanto estatales o nacionales, asimismo, refirió que se apoyó a la ciudadanía interesada en realizar actividades a deportistas. 

Dicho lo anterior, es importante destacar que de las actuaciones que integran el expediente electrónico del Recurso de Revisión que ahora nos ocupa, se observa que el Sujeto Obligado, en efecto, fue omiso en proporcionar respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley en la materia, tal como se puede observar:
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Siendo que, contaba hasta el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós para proporcionar la misma y, en caso de una ampliación de plazo hasta el doce de enero de dos mil veintitrés, no obstante, tal como se advierte, este no remitió información en los plazos señalados, es por lo que, los agravios hechos valer en el medio de impugnación devienen FUNDADOS. 

Ahora bien, del análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su informe justificado, se advierte que este aceptó haber brindado apoyos económicos a deportistas, no obstante, de las documentales que integran el expediente electrónico, no se observa que haya adjuntado las solicitudes y los comprobantes de pago de los apoyos económicos a deportistas. 

De tal manera que, si bien es cierto, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente proporcionó información que guarda relación con lo solicitado, también lo es que, esta no colma el requerimiento de información de la parte Recurrente. 

En otro orden de ideas, no pasa desapercibido mencionar que, se desconoce si a alguno de beneficiario de los apoyos económicos que brindó el Organismo Descentralizado es menor de edad, por lo que, vale la pena resaltar que la información personal sobre menores sólo puede ser obtenida por terceros si la entrega de la misma es autorizada previamente por sus padres observando las leyes de privacidad vigentes en la entidad. 

Por lo anterior, vale la pena destacar que de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se consideran ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan lo siguiente:  

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
I. Haber cumplido 18 años, y 
II. Tener un modo honesto de vivir.

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, se consideran niños a los menores de dieciocho años de edad. 

En ese sentido, resulta indispensable traer a colación lo que establece el artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente: 

Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente. 
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.

Es así que, para el caso de que, las solicitudes para obtener un apoyo económico y los comprobantes de pago, hayan sido entregadas a niños menores de dieciocho años, el Sujeto Obligado deberá entregar el consentimiento respectivo signado por el titular de la patria potestad o tutela del menor. 

Por lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información en los plazos establecidos por la Ley en la materia y, mediante informe justificado no colmó el requerimiento de la parte Recurrente; este Organismo Garante determina procedente ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense,  en versión pública, lo siguiente: 

· Las solicitudes recibidas y los comprobantes de pago  por apoyos económicos a deportistas, generados del uno de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar se relacione con menores de dieciocho años, el Sujeto Obligado deberá entregar los consentimientos respectivos signados por el titular de la patria potestad o tutela del menor. 

· Del Recurso de Revisión 00176/INFOEM/IP/RR/2023. 

En lo que hace a este Recurso de Revisión, la parte Recurrente requirió todos los folios y acuses de solicitudes de becas educativas del año dos mil veintidós. 

El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar información, situación por la que se inconformó la parte Solicitante. 

En consecuencia, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia solicitó una prórroga para dar atención a la solicitud de información por un plazo de treinta días. 

Derivado de ello, de conformidad con lo que establece el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se advierte que, si bien, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera funda y motivada una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución, también lo es que, esta solicitud se deberá presentar dentro de los primeros tres días hábiles del plazo otorgado para el cumplimiento, tal como se observa a continuación: 

Artículo 198. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán rendir Informe a éste sobre su cumplimiento. 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución. 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días hábiles del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes.

Es decir, la solicitud de ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución,  deberá ser requerida por el Sujeto Obligado posterior a la notificación de la resolución, siendo que, el informe justificado, no es la etapa idónea por la cual el Sujeto Obligado pueda solicitar a este Organismo Garante la procedencia de la ampliación para dar cumplimiento a la resolución. 

En esta tesitura, es de mencionar que la solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la presente resolución, no reunió los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, por lo que, no resulta procedente el otorgar al Sujeto Obligado, una ampliación de plazo por de treinta días para el cumplimiento de la presente resolución.

Por otro lado, en lo que respecta a la calificación de los agravios, es importante destacar que de las actuaciones que integran el expediente electrónico del Recurso de Revisión que ahora nos ocupa, se observa que el Sujeto Obligado, en efecto, fue omiso en proporcionar respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley en la materia, tal como se puede observar:
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Siendo que, contaba hasta el día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós para proporcionar la misma y, en caso de una ampliación de plazo hasta el doce de enero de dos mil veintitrés, no obstante, tal como se advierte, este no remitió información en los plazos señalados, es por lo que, los agravios hechos valer en el medio de impugnación devienen FUNDADOS. 

Ahora bien, de las documentales que integran en el expediente electrónico, no se observa que el Sujeto Obligado haya remitido la información solicitada, por lo que, es de señalar que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia debió de haber seguido un determinado procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, entre este, haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, a saber, la Dirección de Educación.

Por lo anterior, resulta procedente ORDENAR en versión pública, los folios asignados y los acuses de las solicitudes de becas educativas que ha otorgado el Ayuntamiento de Zinacantepec del uno de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.  
En ese sentido, tal como se mencionó, debido a que se desconoce si a alguno de los beneficiarios de los apoyos económicos que, en este caso, brindó el Ayuntamiento de Zinacantepec, es menor de edad; por lo que, tal como se señaló anteriormente, para el caso de que, las solicitudes de becas educativas hayan sido entregadas por niños menores de dieciocho años, el Sujeto Obligado deberá entregar el consentimiento respectivo signado por el titular de la patria potestad o tutela del menor. 

Por lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información en los plazos establecidos por la Ley en la materia y, mediante informe justificado no colmó el requerimiento de la parte Recurrente; este Organismo Garante determina procedente ORDENAR vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública, lo siguiente: 

· Documento donde consten los folios asignados y los acuses de las solicitudes de becas educativas que ha otorgado el Ayuntamiento de Zinacantepec del uno de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar se relacione con menores de dieciocho años, el Sujeto Obligado deberá entregar los consentimientos respectivos signados por el titular de la patria potestad o tutela del menor. 

Finalmente, es de señalar que, como ya se mencionó el Sujeto Obligado omitió proporcionar respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que, en términos de lo previsto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al Órgano de Control Interno competente para que este último en ejercicio de sus atribuciones resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la citada Ley. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos que actualicen alguna causal de clasificación y, por ende, debe ser pública toda la demás información que no encuadre en los conceptos anteriores. 

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Asimismo, se deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados el cual establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
	
		Concepto	
	Dónde

	





Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso. 

	
	Área 
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. 

	
	Información Reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de Reserva 
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas. 

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracciones, párrafos con base en los cuales se sustente la reserva. 

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica. 

	Fecha de desclasificación 
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. 

	Rúbrica y cargo del servidor público 
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica. 



Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

· Del tratamiento de datos personales de menores de edad. 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se establece que las disposiciones de la Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior de la niñez, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad.

La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior de la niñez”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño:

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.”

Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social.

En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior de la niñez:

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. (…)”

“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”

Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]En ese sentido, para el caso de que, los apoyos deportivos y las becas educativas hayan sido proporcionadas a menores de edad, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de los consentimientos respectivos signados por el titular de la patria potestad o tutela del menor, por el contrario, para el caso de que este no cuente con dichos documentos deberá clasificar los nombres de los menores de edad en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 00174/INFOEM/IP/RR/2023 y 00176/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la información requerida por la parte Solicitante. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 00174/INFOEM/IP/RR/2023 y 00176/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
	
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _heading=h.kc4zj077h7pb]
· [bookmark: _heading=h.qr93j92x5q6k]Las solicitudes recibidas y los comprobantes de pago  por apoyos económicos a deportistas, generados del uno de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós y;
· Documento donde consten los folios asignados y los acuses de las solicitudes de becas educativas que ha otorgado el Ayuntamiento de Zinacantepec del uno de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar se relacione con menores de dieciocho años, el Sujeto Obligado deberá entregar, en versión pública, los consentimientos respectivos signados por el titular de la patria potestad o tutela del menor. 

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con los consentimientos respectivos, deberá clasificar los nombres de los menores de edad en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Sexto. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA CTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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